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DESCRIPCIÓN 

Empuñadura para lámparas quirúrgicas 

El presente invento se refiere a una lámpara médica según el preámbulo de la reivindicación 1. Una lámpara de este 
tipo se conoce por el documento DE 10 2004 055838 A1. 

Empuñaduras para lámparas del tipo descrito anteriormente se conocen a partir del estado actual de la técnica y ��

sirven para variar el tamaño del campo luminoso de las lámparas quirúrgicas. En las lámparas quirúrgicas 
conocidas, se cambia mecánicamente la rotación de la empuñadura de tal modo que un agente luminoso, que se 
encuentra dentro de la lámpara quirúrgica, se desplaza en el interior de la misma. 

Es problema del presente invento crear una empuñadura del tipo mencionado al principio, que pueda fabricarse 
económicamente y con la cual puede llevarse a cabo un reglaje del campo luminoso. ���

La solución a este problema tiene lugar por medio de las características de la reivindicación 1. 

Por consiguiente, con la empuñadura según el invento sólo se comprueba si se ha alcanzado una de las posiciones 
finales, es decir, no se detecta el movimiento de giro completo de la empuñadura para el reglaje del campo 
luminoso. Esto tiene la ventaja de que, en el caso de un cambio de posicionado manual de la lámpara quirúrgica, no 
se modifica por error el campo luminoso, cuando no se desea en absoluto. Sólo cuando la empuñadura se ha ���
movido a una de las posiciones finales, el sensor eléctrico emite una señal de modo que se pueda activar un reglaje 
de campo luminoso.  

Formas de realización ventajosas del invento se describen en la descripción, en dibujo, así como en las 
reivindicaciones subordinadas.  

Según una primera forma de realización ventajosa, el sensor puede ser un sensor de fuerza. Gracias a ello, resulta ���

la posibilidad adicional de variar el reglaje del campo luminoso en función del tiempo y/o de la duración de la fuerza 
aplicada para realizar con ello, por ejemplo, una marcha rápida. 

Según una forma de realización ventajosa preferida, adicional, pueden preverse dos sensores, habiéndose cargado 
elásticamente previamente la pieza de la empuñadura mediante un agente elástico en una posición de reposo entre 
las dos posiciones finales. ���

Según una forma de realización ventajosa más, el campo luminoso de la lámpara quirúrgica es modificable. Siempre 
que se modifique la luminosidad de los agentes luminosos individuales de la lámpara quirúrgica. Una forma de 
realización semejante puede ser ventajosa en lámparas quirúrgicas con diodos luminiscentes (LED) como agente 
luminoso. 

Según una forma de realización ventajosa más, el sensor se puede configurar de tal modo que emita una señal de ���

sensor, que pueda modificarse en función de la fuerza aplicada. En este caso, el sistema de control puede variar  la 
velocidad, con la que se modifica el campo luminoso, en función de la amplitud de la señal de sensor. Se entiende 
que la señal de sensor no debe ser necesariamente una señal analógica, sino también una señal digital. 

Según otra forma de realización ventajosa más, el sistema de control, tras quedar por debajo una señal de sensor 
mínima y/o sobrepasar una señal de sensor máxima, no puede activar modificación alguna del campo luminoso. Con ���

esta forma de realización se asegura especialmente bien que no tenga lugar ningún reglaje por error del campo 
luminoso, ya que la señal de sensor debe quedar dentro de una zona operativa, que se define por las señales de 
sensor mínima y máxima. En este caso, puede resultar ventajoso determinar la dinámica del movimiento de la 
empuñadura de modo que el sistema de control no active, por ejemplo, modificación alguna del campo luminoso, 
cuando se recorrió una zona de amplitud predeterminada de la señal de sensor dentro de un tiempo mínimo ���

prefijado. En este caso, se ha de suponer, a saber, que la lámpara quirúrgica se cambió de posición y no se necesita 
reglaje alguno de campo luminoso. 

Según otra forma de realización ventajosa más, el sistema de control puede fijar varias zonas de amplitud 
consecutivas para la señal del sensor, activándose en cada zona de amplitud una modificación del campo luminoso 
con una velocidad diferente, lo que aumenta la comodidad del servicio. ���
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Según otra forma de realización ventajosa más, la pieza de empuñadura puede estar unida con una palanca 
giratoria, que impulsa el sensor a través de un elemento amortiguador. Esto lleva, por un lado, a un aumento de a 
duración aumentada y, por otro, nuevamente a una mayor comodidad de servicio. 

A continuación, se describe el presente invento puramente a modo de ejemplo a base de una forma de realización 
ventajosa y haciendo referencia a los dibujos adjuntos. Lo muestran las figuras: ��

Figura 1  una sección longitudinal a través de la empuñadura; 

figura 2  una vista en planta desde arriba ampliada sobre una parte de la empuñadura de la figura 1; 

figura 3  un dibujo explosivo despiezado de la disposición de la figura 2; y 

figura 4  una curva característica del sensor eléctrico. 

La figura 1 muestra una vista en sección de una empuñadura para una lámpara quirúrgica (no representada), en la ���

que por torsión de la empuñadura puede variarse el campo luminoso, por ejemplo, siempre que se pueda modificar 
mecánicamente el foco de un agente luminoso, o siempre que se modifique la luminosidad de varios agentes 
luminosos. 

La empuñadura comprende una pieza 10 de empuñadura apoyada giratoriamente entre dos posiciones finales, la 
cual puede girarse unos 70º alrededor de su eje longitudinal, estando unida la pieza 10 de empuñadura con una ���

montura 12, que puede montarse por medio de un platillo 14 de fijación en la lámpara quirúrgica. Tal como muestra 
la figura, la pieza 10 de empuñadura está unida mediante un pasador 16 hendido con un árbol 18 de acoplamiento, 
que es conducido a través de la montura 12 y está unido mediante un pasador 20 hendido con una palanca 22 
giratoria, que es recibida rotativamente dentro de la montura 12. 

El signo 24 de referencia de la figura 1 indica un manguito de agarre esterilizable, que se montar por desplazamiento ���

sobre la pieza 10 de empuñadura y se sujeta con ayuda de una espiga 26 en la pieza 10 de empuñadura. En este 
caso, se ha conformado una pieza 28 terminal en forma de cúpula en el manguito 24 de agarre, que recubre casi 
totalmente el platillo 14 de fijación. 

La figura 3 muestra una representación explosiva despiezada del montaje de la montura 12 y palanca 22 giratoria. 
Como puede reconocerse, en la montura 12 se encuentra una ranura 30 anular, que se extiende unos 220º y en la ���
que se ha insertado un muelle 32 espiral. La palanca 22 giratoria, apoyada rotativamente dentro del soporte 12, 
presenta un zapata 34 de cambio delantera así como un apéndice 34’ trasero diametralmente opuesto, que está 
enganchado con el muelle 32 en estado montado (compárese la figura 2). De este modo, se puede rotar la palanca 
22 giratoria alrededor de su eje central dentro de la montura 12 y en contra de la fuerza del muelle 32 y la palanca 
22 giratoria retorna siempre sin acción de fuerza exterior a su posición central representada en la figura 2. Para fijar ���

el muelle 32 dentro de la montura 12, se ha previsto una tapa 36, que puede unirse mediante tres tornillos con la 
montura 12. 

Tal como muestran además las figuras 2 y 3, se han previsto en la montura 12 dos sensores 40 y 42 de fuerza 
eléctricos, que están pegados respectivamente a una superficie frontal de la montura 12 y que detectan un choque 
de la zapata 34 de cambio. En la zona de la superficie de contacto, se han previsto en la zapata 34 de cambio dos ���

elementos 44 de amortiguación lenticulares. 

Tal como se desprende de la descripción precedente, se puede girar la pieza 10 de empuñadura alrededor de su eje 
central hacia la izquierda o hacia la derecha desde una posición central, girando asimismo la palanca 22 de cambio 
una rotación semejante. Cuando la palanca 22 giratoria haya alcanzado una de sus posiciones extremas, hace 
contacto con uno de los sensores 40 y 42 y ejerce una fuerza sobre el respectivo sensor de modo que el sensor ���
emita una señal modificadora en función de la fuerza ejercida. En función de la señal emitida, se modifica entonces 
el campo luminoso de la lámpara quirúrgica, para lo cual se prevé un sistema de control (no representado), que se 
explicará con más detalle a continuación. 

Los sensores 40 y 42 se han configurado, como se ha descrito anteriormente, como sensores de fuerza de modo 
que, ejerciendo un par de giro sobre la pieza 10 de empuñadura y alcanzando una posición final, se impulse el ���

respectivo sensor con una fuerza, que modifique su resistencia. El sistema de control supervisa el valor de la 
resistencia de cada sensor varias veces por segundo y lo evalúa. Para la evaluación, se define en la curva 
característica del sensor como, por ejemplo, se ha representado en la figura 4, una zona A operativa constituida por 
varias zonas (zona 1 a  zona 5). Cada zona corresponde a una zona de resistencia, siendo las distintas zonas de 
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igual tamaño y sucediéndose consecutivamente. Se puede consignar a cada zona una determinada acción en el 
sistema de control. 

Para el reglaje del campo luminoso de la lámpara quirúrgica, se asocia a cada zona una determinada velocidad, con 
la cual el se modifica campo luminoso. La zona 1 actúa, en este caso, para la menor velocidad y la zona 5, para la 
mayor velocidad con la cual se modifica el campo luminoso. ��

Cuando se invierte la posición de la lámpara quirúrgica con ayuda de la empuñadura, se recorre entonces la curva 
característica con una velocidad muy elevada debido a la fuerza relativamente elevada aplicada. Para evitar, en este 
caso, un reglaje indeseado de la amplitud del campo luminoso, se activa en el sistema de control un retardo 
temporal en cada primera entrada del valor de la resistencia en la zona A operativa. Sólo tras la expiración del 
retardo previamente ajustable, se activa un reglaje del campo luminoso, cuando el valor instantáneo de la resistencia ���

se encuentra aún dentro de la zona A operativa. 

Tal como se describió anteriormente, se puede conseguir por giro de la pieza 10 de la empuñadura en el sentido de 
las agujas del reloj o en el sentido contrario un aumento o una disminución dinámico del campo luminoso sobre un 
ángulo de activación definido, ya que la velocidad del reglaje del campo luminoso se fija por medio de la duración del 
accionamiento del tope terminal, la duración temporal del reglaje del campo luminoso y mediante la intensidad del ���

accionamiento. Al invertir la posición de la lámpara quirúrgica con ayuda de la empuñadura, se evita un reglaje 
indeseado del campo luminoso por medio del control de la curva característica descrito previamente. Tras el 
accionamiento del reglaje del campo luminoso, se lleva automáticamente la empuñadura a su posición central 
soltando la empuñadura de modo que siempre exista una posición de partida definida.  

���
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LISTA DE SIGNOS DE REFERENCIA 

 

10 Empuñadura 

12 Montura 

14 Platillo de fijación ��

16 Pasador hendido 

18 Árbol de acoplamiento 

20 Pasador hendido 

22 Palanca rotativa 

24 Manguito de empuñadura ���

26 Espiga 

28 Pieza final 

30 Ranura anular 

32 Muelle 

34 Zapata de cambio ���

34 Apéndice 

36 Tapa 

38 Tornillos 

40, 42 Sensor 

44 Elementos amortiguadores ���

 

A Zona operativa 
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REIVINDICACIONES 

1. Lámpara médica con una empuñadura, con la cual se puede modificar un campo luminoso de la lámpara 
por torsión, comprendiendo dicha lámpara una pieza (10) de empuñadura apoyada rotativamente entre dos 
posiciones finales y por lo menos un sensor (40, 42) eléctrico, que detecta cuándo la pieza (10) de empuñadura ha 
alcanzado una de las posiciones finales, estando unido el sensor (40, 42) con un sistema de control eléctrico, con el ��

cual se puede modificar el campo luminoso de la lámpara quirúrgica, caracterizada por que una modificación del 
campo luminoso sólo se activa cuando la pieza de la empuñadura se ha movido a una de las posiciones terminales. 

2. Lámpara según la reivindicación 1, caracterizada porque el sensor (40, 42) es un sensor de fuerza. 

3. Lámpara según la reivindicación 1 o 2, caracterizada porque se han previsto dos sensores (40, 42), y 
porque la pieza (10) de la empuñadura está previamente cargada elásticamente por medio de un agente (32) ���

elástico en una posición de reposo entre las dos posiciones finales. 

4. Lámpara según al menos una de las reivindicaciones precedentes, caracterizada porque tiene lugar una 
modificación del campo luminoso por atenuación luminosa de distintos agentes luminosos. 

5. Lámpara según la reivindicación 1, caracterizada porque el sensor (40, 42) emite una señal de sensor 
modificable en función de la fuerza aplicada y porque el sistema de control varía la velocidad, con la que se modifica ���
el campo luminoso, en función de la amplitud de la señal de sensor. 

6. Lámpara según una de las reivindicaciones 1 a 5 precedentes, caracterizada porque el sistema de control, 
tras pasar por debajo de un valor mínimo y tras sobrepasar una señal de sensor máxima, no activa modificación 
alguna del campo luminoso. 

7. Lámpara según al menos una de las reivindicaciones 1 a 6, caracterizada porque el sistema de control no ���

activa modificación alguna del campo luminoso, cuando se sobrepasó una zona de amplitud previamente fijada de la 
señal de sensor dentro de un tiempo mínimo prefijado. 

8. Lámpara según al menos una de las reivindicaciones 1 a 7 precedentes, caracterizada porque el sistema de 
control fija zonas consecutivas de amplitud de la señal de sensor, activándose, en cada zona de amplitud, una 
modificación del campo luminoso con una velocidad diferente. ���

9. Lámpara según la reivindicación 8, caracterizada porque la velocidad aumenta con cada zona de amplitud 
consecutiva. 

10. Lámpara según al menos una de las reivindicaciones precedentes, caracterizada porque con la pieza (10) 
de empuñadura está unida una palanca (22) rotativa, que impulsa el sensor (40, 42) por medio de un elemento (44) 
amortiguador. ���
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